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ADENDA No. 01  

 

PROCESO SA-MC-No 013-2025 

 

OBJETO: “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE EQUIPAMIENTO 

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAMACÁ, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ.” 

En el Municipio de Samacá, a los cuatro (04) días de junio de dos mil veinticinco (2025), se reunió el comité 

evaluador del Municipio, con el fin de revisar/modificar las condiciones del proceso garantizando la igualdad 

en los oferentes, que se adelanta para la contratación del “: MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

Y PREVENTIVO DE EQUIPAMIENTO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAMACÁ, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ.”, 

teniendo en cuenta las observaciones presentadas referente al sorteo, se procede a indicar que:  

 

Atendiendo que en presente proceso se recibieron 27 manifestaciones de interés y conforme al decreto 1082 

de 2015 ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía, y lo 

establecido en el pliego de condiciones definitivo, la ENTIDAD encontrándose en termino, procede ajustar el 

cronograma  e  indicar que la forma en la cual realizará el sorteo, será así:  

 

 

PROCEDIMIENTO AUDIENCIA SORTEO POSIBLES OFERENTES  

 

se procederá a realizar una audiencia de sorteo  para elegir a los 10 posibles oferentes que podrán 

presentar propuesta en el proceso de selección.  

 

Audiencia de sorteo SA-MC-No 013-2025 

Jueves, 5 de junio · 10:00 am 

Información para unirse con Google Meet 

Enlace de la videollamada: https://meet.google.com/zoh-zqgp-tty 

 

✓ Para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el proceso de contratación, 

se seleccionará mediante el uso de la herramienta “True Random Number Generator” o en español 

“Generador de números aleatorios verdaderos” de la página web www.random.org (link 

https://www.random.org), haciendo 10 clics (o los necesarios para obtener 10 números diferentes) y 

quien resulten seleccionados entre estos 10 números serán los que podrán presentar oferta.  

 

De conformidad con las manifestaciones de interés que se anexa en archivo adjunto a cada 

interesado en participar secop le asigno un numero aleatorio definido por la plataforma secop II 

 

✓ Para efectos de garantizar la transparencia en la aplicación de selección de los 10 interesados, este 

sorteo se realizará a través de la Plataforma  de TEAMS y a los interesados se les compartirá el link para 

acceder se enviará el día anterior por medio de un mensaje publicado en la plataforma SECOP II 

para que puedan seguir la aplicación en la página con la cual se realiza el sorteo, previa 

convocatoria a través del SECOP II. Si algunos o ninguno los interesados, por razones ajenas a la 

Entidad, no se pueden conectar a la Plataforma de TEAMS, se realizará el sorteo con los que se 

conecten. Esta diligencia se grabará.  

 

El protocolo del sorteo será el siguiente:  

 

➢ Verificados los nombres de los proponentes interesados, a cada uno se le asignará un número que 

será previamente publicado por la entidad en el orden de su presentación.  

 

➢ En la mencionada audiencia se hará clic 10 veces arrojando el número respectivo de los 

seleccionados. En la parte inferior de cada número señalará el día y la hora de la escogencia  

 

➢ En caso de que en medio del sorteo un numero de los seleccionados ya fuere escogido, se 

manifestará en audiencia y se hará un nuevo clic hasta que se obtenga un nuevo número no 

escogido previamente.  

 

➢ Obtenidos los diez (10) números se leerá en voz alta el resultado para identificar el orden resultante 

y se tomará un pantallazo que se dejará de constancia y se guardará para el registro de lo actuado 

en la misma.  

https://meet.google.com/zoh-zqgp-tty
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➢ Se dejará un espacio de tiempo prudencial de 5 minutos para que el resultado pueda ser conocido y 

revisado por todos los asistentes 

 

En virtud del aviso de limitación a MiPymes, los interesados en participar en el sorteo deberán:  

Acreditar la calidad de MIPYME nacional por parte de los oferentes interesados, en la audiencia 

pública de sorteo, presentando los documentos pertinentes que lo demuestren. 

La no acreditación de esta calidad será causal de no habilitación en el proceso de contratación. 

Disposiciones Finales 

• La presente adenda modifica y complementa el pliego de condiciones en lo relacionado 

con la conformación de la lista de precalificados y la acreditación de la calidad de MIPYME 

nacional. 

• Las demás disposiciones del pliego de condiciones que no se vean modificadas por esta 

adenda permanecen vigentes y son de obligatorio cumplimiento. 

Por lo anterior se procede a modificar el cronograma así:  

 

CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

Fecha del sorteo si hubiera lugar 

a la manifestación de interés a 

participar en el proceso.  

 

En caso de que se presenten más de 10 manifestaciones de interés la entidad 

puede continuar el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) 

interesados.  

 

Si se decide realizar sorteo el mismo será virtual y la entidad enviará al correo de 

cada interesado que manifestó interés las instrucciones y el link para acceder 

virtualmente al sorteo  

 

Fecha y hora del sorteo: 05 de junio de 2025 a las 10:00 a.m. (se publica link en la 

plataforma)  

 

Solicitudes de aclaración al 

pliego de Condiciones definitivo 

Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de Condiciones, hasta el 06 

de junio de 2025, dichas solicitudes deberán realizarse única y exclusivamente a 

través de SECOP II  

NOTA: No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma 

personal, Solo será tenida en cuenta en este proceso de Selección Abreviada, a 

través de SECOP II 

Respuesta a las solicitudes de 

aclaración al pliego de 

Condiciones Definitivo 

Lugar: PLATAFORMA SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Fecha:  9 de junio de 2025  

Adendas.  Cualquier modificación o adición a los documentos del proceso, será 

comunicada mediante Adenda. La información sobre preguntas y respuestas y 

las Adendas, serán publicadas en el SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  (salvo la información de carácter 

reservado) y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta. En 

ningún caso EL MUNICIPIO DE SAMACÀ, generará adendas el mismo día en que 

tiene previsto el cierre del proceso, ni siquiera para la adición del término previsto 

para ello. El plazo mínimo para expedir la adenda o modificación, será un día 

hábil antes de la fecha del cierre del proceso.  

 

Fecha máxima de expedición de adendas: 9 de junio de 2025. 

Fecha de Cierre o Entrega de 

Propuestas 

Fecha: 10 de junio de 2025  

Hora: 5:00 p.m 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma de SECOP II, a más tardar 

hasta la hora y el día fijados para el cierre del presente proceso de selección.  

No se aceptarán propuestas enviadas en físico o por correo.  

La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier 

propuesta que haya sido incorrectamente entregada o identificada.  

En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de selección en el pliego 

de condiciones electrónico de la plataforma SECOP II, se procederá a la 

verificación de las propuestas que se presentaron para el presente proceso de 

selección y se realizará el acto de cierre correspondiente a través de la citada 

plataforma.  

La ALCALDIA DE SAMACÀ no aceptará propuestas complementarias o 

modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones al Pliego de 

Condiciones, con posterioridad al cierre del presente proceso de selección.  

NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, la 

ALCALDIA DE SAMACÀ establece el correo electrónico juridica@samaca-

boyaca.gov.co para que los proponentes puedan enviar su oferta, conforme a 

lo establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP 

II, expedida por Colombia Compra Eficiente, SÓLO serán recibidas las ofertas en 

este correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha 

sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de 

Indisponibilidad, en este evento, la ALCALDIA DE SAMACÀ podrá recibir ofertas 

por correo electrónico conforme a lo establecido en la guía de Colombia 

Compra Eficiente. 

Verificación de los Requisitos 

Habilitantes 

La verificación de las propuestas se efectuará desde la recepción de las ofertas 

y un día después del cierre del proceso.  

Fecha: 11 y 12 de junio de 2025 

Publicación y traslado de 

informe de evaluación  

Fecha estimada de publicación del informe de evaluación: 13 de junio  de 2024 

El informe de evaluación preliminar será publicado en el SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

Se dará traslado del informe preliminar de evaluación a los oferentes, 

permaneciendo a disposición durante tres (3) días para que los PROPONENTES 

pueden presentar observaciones, las cuales serán resueltas en el acto de 

adjudicación, así como presentar las aclaraciones y subsanaciones que hayan 

sido requeridas por la entidad. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 

podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 

Este término será de tres (3) días hábiles a partir de la publicación del informe 

preliminar  

Fecha estimada de traslado del informe los días 13, 16 y 17 de junio de 2025 

Respuesta de Observaciones al 

informe de evaluación 

En caso de observaciones al informe preliminar de evaluación se dará respuesta 

en el informe final que se publicará en SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Publicación del informe 

definitivo de evaluación  

 

Fecha estimada de publicación del informe definitivo de evaluación: 19 de junio 

de 2025 

El informe de evaluación definitivo será publicado en el SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

Expedición y notificación del 

acto administrativo de 

adjudicación 

La adjudicación del contrato se realizará mediante acto administrativo posterior 

a la respuesta de observaciones a informe de evaluación definitivo y a más tardar 

dentro del día hábil siguiente a la publicación del informe definitivo de 

evaluación, el cual será publicado en SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

 

mailto:contratacionestatal@tunja.gov.co
mailto:contratacionestatal@tunja.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Fecha estimada de expedición y notificación del acto administrativo de 

adjudicación:  19 de junio de 2025  

Firma del contrato  A más tardar al día hábil siguiente de la adjudicación en SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

 

Las demás condiciones se rigen por lo expuesto en el pliego definitivo de condiciones. 

 

Observación CEROM DE COLOMBIA S.A.S.  

 

Garantía de estabilidad y calidad de las obras:  Se solicita que la vigencia del contrato sea de (5) 

años. 

 

RESPUESTA: de conformidad a lo observado la vigencia de la póliza de estabilidad y calidad de las 

obras se ajustará  a lo solicitado al momento de suscribir el contrato, con una vigencia de 5 años. 

 

APRUEBAN 

 

 

 

 

 

WILLIAM ALEXANDER GIL GARAVITO                        DANILO ALEXANDER VIANCHÀ V. 

SECRETARIA GENERAL                                               SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 

 

 

 

 

 

YENNI MARCELA GARCIA SIERRA                            EDGAR PUERTO FIGUEREDO 

JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA                          SECRETARIO DE HACIENDA 


